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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Interlocutorio  983 

Proceso Verbal Especial Deslinde y Amojonamiento 

Demandante Juan Bautista Berrio Vanegas 

Demandado Hernán Berrio Vanegas 

Radicado 05679 40 89 001 2021-00286 00 

Asunto  Requiere parte demandante 

 

Previo a tener notificado al señor Hernán de Jesús Berrio Vanegas, de la 

providencia emitida por este Despacho en fecha 7 de junio de 2023 y a quien se 

le envío la misma a la dirección calle 21 # 73 –77 primer piso del barrio París del 

municipio de Bello, el juzgado requiere al apoderado de la parte demandante con 

el fin de que aporte la certificación emanada por la empresa de mensajería de 

haber sido entregado en la respectiva dirección. 

 

A su vez, requiere a la parte demandante con el fin de que informe si el 

demandado Hernán Berrio Vanegas aún persiste en el incumplimiento de lo 

resuelto por este despacho en sentencia del 01 de noviembre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte demandante con el fin de que 

aporte la constancia de haber sido entregada la notificación de la providencia 

emitida por este Despacho en fecha 7 de junio de 2023 al señor Hernán de Jesús 

Berrio Vanegas en la dirección indicada en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  Requerir a la parte demandante con el fin de que informe si el 

demandado Hernán Berrio Vanegas aún persiste en el incumplimiento de lo 

resuelto por este despacho en sentencia del 01 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 085, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 27 del 
mes de junio de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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